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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5124/23

*H102315024438*
H102315024438

JUICIO: AMARO VANINA DANIELA c/ BANCO SANTANDER RIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: IÑIGO, VALERIA
DEL CARMEN - 25/06/2024 12:07. 1) Por presentado. Se tiene a la letrada Valeria del Carmen
Iñigo, en el carácter de apoderada de la Sra. Vanina Daniela Amaro (actora), en mérito a la copia de
poder adjuntada. Se le dá la correspondiente intervención de ley. 2) Se mantiene el domicilio
constituído por la letrada patrocinante de la actora, Dra. Gabriela Viviana Iñigo, conforme decreto de
fecha 21/12/2023. 3) Acompañe el presentante en un plazo de 72 hs., tasa de justicia por
apersonamiento profesional, bonos profesionales y aportes exigidos por la ley 6059, bajo
apercibimiento de comunicar su incumplimiento a los organismos pertinentes .- MMC-5124/23.

Actuación firmada en fecha 27/06/2024
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/06/2024 - 07:09:24


